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Guayaquil, Diciembre 8 de 2014 

Y o o sgqui? 

Señora 

ZOILA ROCIO LATORRE ADAMS DETCAZA 

Ciudad. q. o. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de UNISOFT 
S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirla GERENTE GENERAL, 

de la compañia para un periodo de CINCO ANOS. 

En caso de falta o ausencia del Presidente, le corresponde a usted subrogarlo y en tales 
ocaciones ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañia que fue 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, 
el dia 6 de Marzo de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia 22 de 

Abril del mismo año; la compañia realizó la conversión de su capital de sucres a dólares, 
aumento su capital y reformó parcialmente sus estatutos sociales mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, el dia 22 de 
Enero del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia 7de Octubre del 
2003. 

Atentamente, 

FERNANDO ICAZA:MORLA 
PRESIDENTE 

Acepto el nombra jento que antecede. Guayaquil 08 de Diciembre de 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del — 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  V 

1.- Con fecha Once de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNISOFT 
S.A., a favor de ZOILA ROCIO LATORRE ADAMS DE ICAZA, de 

fojas 52.339 a 52.341, Registro de Nombramientos número 16.982. 
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Guayaquil, 15 de diciembre de 2014 
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REVISADO PoR, 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante quando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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